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En los diversos ámbitos que abarca la responsabilidad social empresarial, 
Bytelink SAS, se propone establecer y apoyar las siguientes conductas:  

• Responsabilidad medioambiental: Optimizar en lo posible los 
recursos utilizados y tratar de minimizar el impacto con el ambiente, 
estableciendo medidas de ahorro energético e impactos negativos a 
los recursos naturales. 
 

• Responsabilidad comunitaria: Contribuir al desarrollo positivo de las 
comunidades en las que Bytelink SAS, desarrolle actividades, 
mejorando su imagen pública, su prestigio comunitario, convirtiendo 
su entorno social más inmediato en un sólido aliado. 
 

• Responsabilidad social: Las acciones que evidencian nuestro 
compromiso social están enfocadas hacia tres áreas principales: 
generación de empleo, apoyo a la gestión local y desarrollo de 
nuevas tecnologías en la zona. Cada a una de nuestras áreas son 
resultado del core del negocio el cual tiene el fin de disminuir barreras 
geográficas y económicas por medio de la tecnología. 
 

• Responsabilidad respecto al mercado: Mantener altos estándares de 
calidad en sus productos y servicios, aportando políticas de 
transparencia para que el mercado tenga plenas garantía y 
confiabilidad.  
 

• Responsabilidad respecto a los empleados, contratistas y 
proveedores: Promover la cultura de la seguridad como un estilo de 
vida, para garantizar su integridad, estableciendo métodos y 
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prácticas que impacten positivamente en la vida profesional y 
personal de los mismos. Bytelink SAS, mantendrá su compromiso en 
ser socialmente responsable y comprometida en dejar una huella 
positiva en el campo social, económico y medioambiental de la 
comunidad.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

__________________________ 

Liliana Puentes 

Representante legal 
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